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EL ILLMO. SR. DR. D. FRAY IGNACIO DE PADILLA Y ESTRADA. 

I 

Hijo fué este personaje de los nobles y opulentos Sres. D. 
Juan Ildefonso de Padilla y Doña Micaela Gregaria de Estrada, 
Marqueses de Guardiola, y nació en la ciudad de México el afio 
de 1696. meciéndose su cuna entre las grandezas de la posición 
social de su familia y de sus cuantiosos bienes de fortuna. Mas 
D. Ignacio abandonó todo eso apenas rayó en él la adolescencia. 
y haciéndose pobre por Cristo vistió el tosco sayál de monje en 
el Convento Máximo de la Orden de San Agustín, se alimeutó en 
la humilde mesa de comunidad, entregó su cuerpo á la austera 
penitencia, consagró su nlma y su corazón á Dios, y dedicó su 
precóz y prodigiosa iuleligencia al estudio y á la meditación. En 
aquel Convento recibió también la instrucción secundaria y ma
yor, graduándose de Doctor Teólogo antes de cumplir veinte y un 
años de edad. en la Real y Pontificia Universidad. Obtuvo las 
Cátedras de filosofía y teología en el Colegio de San Pablo, donde 
llegó á ser Rector y Regente de estudios, habiéndose ordenado 
de Sacerdote el año de 1720. Fué Secretario de su Provincia de 
San Agustín, Visitador de los Conventos de la Habana y Guada
laxara, y condecorado en su Orden con el grado de Maestro de 
Número; haciéndose con tantos y tales timbres· en gran manera 
conspicuo y célebre el nombre de el Padre Padilla, con el cual 
lodos con veneración y cariño le designaban. 

Empero, no le faltaron contrariedades, penas y disgustos en 
el seno mismo de su monacal fam ilia, pues sufrió abierta perse
cución por parte de aquellos sus hermanos, que acaso con la más . 
buena intención, creerían cumplir con un deber anonadando al en-

. vidiable sabio, al frai](, que siendo todavía jóven descollaba ma
jestuosamente sobre los demás. Él no columbró remedio á su 
mal sino en Roma, si p;ua al1í encaminase sus pasos á exponer 
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al Padre Sanlo lo que le pasaba y obtenel' su justa y sobera
na resolución. Salió, pues, fugitivo de la ciudad de México para 
acercar~e á algún puerto en donde poder tomar embarcación para 
Italia; pero anticipándose sus perseguidores, que tenían la autori
dad pública á su fayor, tomal'on bien sns medidas para que se apre
hendiese al Padre Padilla en cualquiera de los puertos de la Nue
va-España en que se presentase. Tocóle al nuestro de Campe
che; allí apareció, y el Cura Vicario in Capite que lo era D. Ma
nuel de Nújera, cumplió, dicen, con más rigor del necesario las 
órdenes recibidas, pues creyendo seguramente 4ue el fraile fugi
tivo era un misernble y un criminal, tratóle con gran aspereza, 
le dió por preso, y á la metrópoli de que huyera, bien asegurado 
le hizo volver. Los superiores del preso, que conocían las altas 
prendas que á este adornaban, no solo de virtud inmaculada, de 
extraordinario talento y de vasta instrucción, sino también de un 
caracter elevado, noble y firme, temieron tal vez ocasionar un mal 
paso, ó provocar para el1os mismos una mala causa, ó por ven-
1 ura yá el mando cslaba en manos de otros sujetos prudentes 
que serían más justos apreciadores de la inocencia y de los méri
tm:; del hermano perseguido; pues la verdad PS, que lejos de parar
le á este en perjuicio su fuga y su descubierta intención de irá 
presentarse en queja al pié del Solio Pontificio, le redundó en 
bien, porque á pot:o de lo ocurrido, la Orden le distinguió sobre 
todos eligiéndole su Procurador General en las Cortes de Madrid 
y de Roma. Desempeñó el enrargo tan acertadamente y con tanto 
lucimiento, que mereció grandes distinciones y magníficos hono
res así del Rey D. Fernando VI como del Pontífice entonces feliz
mente reinante, el Gran Benedicto XIV. Aquel Monarca lo pre
sentó en 1749 á este Soberano Pontifice para la Iglesia Metropo
litana de Santo Domingo de la Isla Española, Primada de las In
dias, y en la misma Corle de Madrid hubo de ser solemnemenle 
consagrado Arzobispo el Illmo. Sr. Dr. y Maestro D. Fray Ignacio 
de Padilla y Estrada en la iglesia <le San Isidro el Real, pasando el 
año inmediato siguiente ele 1750 á lomar posesión de su Arqui
diócesis. Gobernóla dignamente, habiéndola visitado toda , repa
rado los templos ruinosos, promovido los estudios, fomentado 
las buenas costumbres y acreditádose en todo como un gran Pre
lado; debiéndose expresal' Pn particular que fabricó allí para la 

-80,)-

Catedral nna nueva Sacristía, un Cementerio, la Contaduría con 
todas sus piezas adjuntas, un palacio arzobispal que no había, y 
una torre; y fuera de la ciudad hizo dos iglesias nuevas para dos 
Parroquias que estableció, fabricó otras y reedificó varias, así co
mo los nrnros del monasterio de Religiosas Domínicas, su Enfer
mería y Locutorio, los de Santa Clara y la iglesia de la Cumpaílía 
de Jrs11s, hnhiendo gnslaclo rrrca de rnarenta mil pesos. 

1 I 

Queriendo el Rey Fernando VI colot:ar mejor al Illmo. Sr. 
Padilla, le propuso en 1752 la Mitra de Guatemala, rlil'igiéndole 
desde luego la Real Cédula de su elección y a-riso de que lP pre
se11laría á la Santa Sede. Mas antes que la presentación tuviese 
lugar, elevó el mismo Sr. Padilla sus súplicas al Monarca para 
diverso destino. Era él contemporáneo, condiscípulo y amigo del 
Illmo. Sr. Dr. D. Juan de Eguiara y Eguren, que acababa por 
aquellos días de renunciar la Sede Episcopal de esta Iglesia de 
Yucatán. y llegó á saberse que al hacer este la renuncia, le escri
bió al dicho Señor Arzobispo ele Santo Dorningo recomendándole 
que gestionase su promoción á Yucatán, pues por su medio de
seaba realizar para esta Diócesis lodo el bien que él no había po
dido proporciouarle. Sea lo que fuese sobre aquella versión lo . , 
cierto es que el Sr. Arzobispo Padilla viéndose favorecido con la 
benevolencia del Rey, le escribió suplicándole que en vez de la ofre
cida Mitra de Guatemala se dignase presentarle al Soberano Pon
trnce para la <le Yucatán, lo que le fué concedido, pues con fecha 
4 de Marzo del año inmediato siguiente de 1753, se le dirigió una 
Rl':11 Cédula diciéndosele así: 

((El Rey.-D. Fray Ignacio ele Padilla Arzobispo de la Iglesia 
Metropolitana de Santo Domingo. Habiendo quedado vacante el 
Obispado de la Cathedral de Mérida de la Provincia de Yucatüu. 
por renuncia que dél hizo el Dr. D. Juan de· E~uiara, os he nom
brado para esta prelacía por la satisfacción que tengo de vuestra 
per~ona, virtud y letras, y ron vuestro nombrarniPnto espero qne 
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Dios será servido, y aquella Iglesia bien regida y adminislrnda 
c:orno conviene. Y respecto de que en el tiempo que Su Santidad 
tardase en expedir las Bulas y vos en recibirlas, podria ser de mu
eho perjuicio y dPsconsuelo á las almas ele aquellos fieles el fal
tarles su Prelado, os encargo y ruego que eu recibiendo mi Real 
Cédula, paseis á la ciudacl ele Mérida. ele Yucatt'ln con la anticipa- ¡i 

t·ión posible etc.>> 
El Illmo. Sr. Padilla se despidió de su Arquidiócesis y pasó 

á Nueva-España, (l la ciudad de México su pati-ia, á negocios par- j 
licnlares, viniendo luego á Vera.cruz para embarcarse con direc-
ción á esta Península de Yucatán en el mes de Octubre (1753). Y 
llegando trahajosarnente á 1rncstro puerto de Campeche el 2 de 
Noviembre, pues aquella época del aiío es tan funesta y tan llena 
de dificultades y peligros, principalmente para los buques de Yela, 
que solían estar los navegantes hasta casi un mes entre uno y 
otro puerto, (á pesar de la poca distancia que les separa) , por cau-
sa de los norles que han hecho perecer allá á muchos. 

«Seílor Cura, aquí tiene Usted al Padre Padilla..» dicen que 
fué el saludo que el Seiíor Arzobispo hizo al Seiíor Vicario 111 
('apite ele Campeche al poner los piés en tierra y recibir la bien
Yenida de su antiguo perseguidor. «El Vicario se creyó perdido 
-clice el Dr. D. Justo Sierra-pero no conocía el alma noble y ge
nerosa de su nuevo Prelado. En efeclo, dPspués de nquel único 
recuerdo qne el Prelaclo liizo, no tornó jamás en boca el asu1Jto y 
siPmpre trató con bondad y deferencia al Sr. Cura Nájera. » 

El día inmediato siguiente, 3 ele Noviembre, confirió poder 
al Sr. Dean Dr. D. José Martínez, para que en sn representa
ción recibiera del Capítulo-Catedral la delegación uecesaria pnra 
gobernar el Obispado mientras llegaban las Bulas, y quedó con
ferida el día 7, ele manera que el Sr. Arzobispo vino practicall(lo 
la visita de las Parro4uias desde la de Campeche hasta la. más 
próxima á esta ciudad episcopal, donde entró solemnemente el 
súhado 24 del ntismo mes, pntre Sf'is y siete de la tarde, c-011 gran
dioso acompañamiento y al festivo clamoreo de campanas, mú-
sica, salvas y ruidosas aclamaciones de bienvenida. l 

Un año casi enlero después, en Septiembre de 1754, fueron ! 
recihidas las Bulas otorgadas con fecha. 5 de Junio del afio ante- i 
rior. por las qne el Soberano Pontífice Sr. Beneclicto XTV rPlajahn 1 
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los vínculos que unían al Illmo. Sr. Padilla con la Sauta Iglesia 
Metrnpolilana de la Isla Espaílola ele Santo Domingo y le enlaza
ba, en virtud ele facultad Apostólica, con esta de Yucatán, en la 
misma forma que vimos atrás haberse hecho con el Illmo. Sr. 
Escnlante y Turcios de Mendoza. Dispuestas y cumplidas las for
malidades de estilo, lomó posesión del Obispado el Ilustrísimo 
Primado de las Indias como Obispo Propio, el día 21 de Febrero 
de 173-!. llevándosele prncesional111ente bajo rico palio de seda y 
oro, desde la iglesia del monasterio de Monjas Concepcionistas 
(á quienes protegió y siempre distinguió mucho), hasta la Catedral, 
con asislencia de las corporaciones eclesiásticas, civiles y milita
res, y un concurso numeroso de pueblo. Era antigua costumbre 
en cualquiera loma de posesión derramar al pueblo moneda me
nuda, pero esln vez el Illmo. Sr. Padilla no lo hizo en la Catedral; 
diciendo que eso ~staha yá reformado á causa de los desórdmes 
qne ocasionaba; pero en saliendo del templo la procesión para el 
palacio episcopal, entonces tiró muchas monedas de plata pasau
do entre la muchedumbre agolpada en el atrio y la plaza. Fueron 
lesligos del acto los Sres. Curas del Sagrario Br. D. Venancio Do
minguez y Lic. D. Eusebio Rodríguez de la Gala, y el Sr Cura de 
la Parroquia del San lo ~ombre de Jesús establecida en la Iglesia de 
Jesús María, Dr. D. Francisco Eugenio Domioguez y Argaiz, que 
firmaron el neta con el Ilustrísimo Prelado y Venerable Cabildo. 
Este se componía entonces de los Sres Dr. D. José Marlínez Dean; 
Dr. D. Francisco Javier de la Peña, Canónigo Penitenciario; D. 
.José de Alnrcón, Canónigo de Gracia; Br. D. Junn Antonio de 
Mcndiculi, Racionero más antiguo; Dr. D. Agustín Carrillo de Pi
mentel, Racionero mer.os antiguo, y Secretario el Pbro. D. José 
J~nacio Goelle. 

Desde que vino el Sr. Padilla trajo corno familiares ó afía<li
dos á Yarios jóvenes eclesiásticos, que todavía no eran Sacerdotes, 
pero que atraídos por el Prelado vinieron con intención de domi
ciliarse aquí, ordenarse y ser útiles. Entre ellos se distinguían 
D. Rafael Gorozpe y Padilla, diácono, que fué investido con el ca
racter de Secretario, y D. Ignacio ele Gorozpe y Padilla; ambos 
fnPron ordena.dos en esta ciudad hasta el Presbiterado; D. Pedro 
ele Mora y Rocha y D. José Díaz Tirado, diácono el primero y sub
diárono el seg-umlo, ambos ele Puebla, y ordenados también aquí 
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de Presbíteros, y el Lic D. Vicente .Antonio de los Ríos, originario 
de Michoacán. que igualmente le ordenó en esta el Illmo. Sr. Pa
<lilln. 

II I 

Acabar y perfeccionar el Seminario Conciliar fué la prim~~a 
y grande obra del Illmo. Sr. Padilla tan pronto como puso los pies 
en esta ciudad, pues su Predecesor había solamente trazado los 
cimientos del edificio material, si bien dejó instalado el Colegio 
en San Pedro de la Universidad con la dotación del Rectorado, la 
ele seis becas y algunas Cátedras. El Cabildo Sede Vacante m<'
l'eció bien de la Iglesia y de las letras, pues no dejó de la mano 
aquella tan importante obra, antes bien con un celo digno de re
membranza tmprenclió y continuó activamente la fábrica en el 
breYe tiempo de un año, entregándola al nuevo Prelado casi co11-
cluida, aunque habiendo contraido nna deuda de $18,000 de que 
había qué redimirle, sufragar el no pequeño gasto de la concl_n
sión, y fabricar desde sus bases el General y Capi1la del Coleg10, 
así como la organización y dotación de la enseiíanza. A todo aten
dió la magnificencia y celo del Arzobispo-Obispo, destinándole no 
solo cuantos recursos pudo arbitrar, sino consagrándole también 
con generoso desprendimiento todas sus rentas personales, por 
manera que en breve y con la cantidad de$ 30,000, desempeuó 
al Cabildo del crédito de 18.000, y dió 12,000 para concluir el 
edificio, con un sencillo y bello frontis decorado con las estat~as 
en piedra de los Santos Patronos, Nuestra Señora del Rosano Y 
San Ildefonso. Es de dos pisos con ventanas en el bajo y balco
nes en el alto; con bien distribuidas piezas, un claustro doble y 
entero en cuadro, y extensas galerías interiores, sala rectoral, bi
blioteca, secretaría, refectorio y un hermoso General. Fundó el 
Virereclorado y doce becas, que con las seis anteriores del Sr. Te
jada constituyó cuatro mayores de oposisión y doce menores de 
gracia, dotó una nueva cátedra de latinidad y restableció y mejoró 
las ele filosofía, teología, retórica, música y canto. Y á fiu de que 
las dr filosofía y teología estuviesen rrgentenclas por distin~uiclos 
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rnaestros, puso en ellas á los que trajo de Puebla, que fueron el 
diácono D. Pedrn de Morn y Rocha, y el subdiácono D. José Díaz y 
Tirado, quienes se incorporaron en la Universidad de Yncatán gra
dnándose en rlla hasta el Doctorado, (1) y de qnienrs yú hemos ha
hlndo. 

Dió al establecimiento nue\'as Constituciones, y ordenó en 
ellas que para perpetua memoria, conforme á la costumbre ele 
otros Seminarios, estu \'Íese en práctica que cuantas veces prn
nunciaren los seminaristas ú oyeren pronunciar los nombres de 
los Illmos. Sres. Tejada y Padilla se descnbriesen, quitándose de 
la cabeza el bonete y afíadiesen estas palabras: C<rnis Señores» por 
tratarse de los que habían fundado la Casa, debiendo también 
hacer por sus almas quotidianos y perpetuos sufragios. 

Corno en la. época del Rey D. Fernando VI y bajo su autori
dad y protección tuvo lugar la creación del Colegio de San Ilde
fonso. habiendo fallecido él precisamente por aquellos días, en 10 
de Octubre de 17T,9, no solo se le hicieron solemnes honras fú
nebres, sino que también mandó el Ilustrísimo Señor Arzobispo
Obispo se le erigiese en el Colegio un retrato al oleo de cuerpo 
entero (2) pam perpetua memoria, el cual aparecía frente á la 
cátedra q ne encabezaba el salon de la biblioteca, y sobre la cual 
se elevaba el retrato del Angel ele las escuelas Santo Tomás de 
Aquino. . 

Existen varias Cédulas Reales despachadas por ,lquel Mo
narca relativas á la fundación de dicho Seminario, que no copia-

( 1) El Sr . .\lora y Rochn y el Sr. Dínz Tira<lo dcj,u·on en el Sernintu·io grnto recucr<lo, ¡n-in
cipnlmente el primero que murió Denn de lu S11.nta Iglesia Catedrnl, y que nació el aiio de 173::! 
en el Ubispndo de Puebl1i de pndres que fueron, D. Juan de ~lora y Doiía M11.ria Rocha. A uno y otro 
se erigió en San Ildefonso sus retratos al pincel y <le cuerpo entero, que nhora conservnmos en este 
pRlncio episcopnl, y en ellos se leen respectivamente lllS sig1iientes inscripciones: en el del primero: 
Icone refertur ad vivwn D. D. D. Petnu a ,1/oi-a et Rocha, l'alafiJ:tinni Tridentini Alumnus, postw 
lwjus .b'111eritensi& primus Z'l1ylosophire ac Pl'i,n,trire Su.erre 'l'heo/ogi,e Cat/1edrre Jfoderalor, e/usdem trede
cim am1onm1 spatio Recto,, Alm:e islÍtts l'tithedralis Ecclesire primum Canomcus ftfagislralis, dein Scho
liarclw, et in prresentiai'llln _frchidiáconus digníssimus, Provmcialis Quarli Alnicani (!<mrili,ipro suo c,,_ 
pítulo Deputolus, {i quo eleclu., fui/ Synodo/i., Ev,m:nator 1t C'oncilioriu., Jwlex.-Pranrisru., A. Tí1-
ll~¡o .far ..... -.!fexici, 011 1771.11 

En el del segundo: «Ver<l,ulero retrato del Dr. D .. Jeseph Díns y Tirado, f'ntedriítico q11c 
fué de Philosophfa en el Real y Ponlíficio Tridentino ele esta ciudacl.n 

(2) Nosotros colocnmos después este retrato en el ;\lusco Yu~ateco que fun<lamos en el Ins
tituto del Esl11.do, en la época en que extinguido el segundo Imperio fué tnmbién extinguido el Se_ 
min,wio ('oncilinr de San Jldefonso después de siglo y medio de util1simn y gloriosa existencia, sin 
r¡11e ror cnioncc~. lo lt11hic~c podi1lo rcstn11mr l,1 autori1l;ul ccle~i~~ticn como d~pu~s lo lm hecho. 
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mos, porque bastan las que atrás consignatnos en la Vitla clel pri
mer fundador Illmo. Sr. Tejada. Habiéudole sucedido á D. Fer
nando VI en el trono D. Carlos 111, comunicóse con este el Illmo. 
Sr. Padilla sobre la conclusión del referido Colegio, su instalación, 
cátedras, profesores y rentas y recibó la siguiente Real Cedula: 

« El Rey.-Muy Reverendo en Christo Padre Arzobispo-Obis
po de la Iglesia Catheclral de Mérida en la Provincia ele Yucatán, 
de mi Consejo. En carta de 15 ele Enero del año próximo pasado 
(1759) disteis quenta del recibo de la Real Cédula de 2 de Agos
to de 1758, por la que se os encargó informaseis si para la manu
tención del Colegio Seminario de esa ciudad se podrían aplicar 
las rentas de los beneficios curados vacantes en esa Diócesis, y 
en su cumplimiento manifestasteis el estado en que se hallaba el 
expresado Seminario, y que para desempeñarle aplicasteis porción 
ele vuestra corta renta, algunos de que disponeis en obras pías~ y 
la mayor parle de las pocas vaca11tes de los curatos que han ocu
rrido, habiéndole_libertado de diez mil pesos, que se han redimido, 
y extendido su vivienda haciéndole muchas piezas que le falta
ban, en que babeis gastado considerable cantidad de pesos; au
mentándole también Maestrns para la educación de la juventud, 
y traido para este efecto dos Doctores Tomistas de la ciudad de 
la Puebla de los Angeles, proveyéndole asimismo ele la biblioteca 
que juzgasteis necesaria, y de forma que ahora está el Col('gio 
con Rector, Vice-rector, dos Catedráticos de Theología Escolás
tica, uno de Philosophía, dos de Gramática y uno de Música, ocho 
colegiales Theólogos, quince philósofos, nueve gramáticos, de los 
quales se mantienen doze de la renta del Colegio, y los demás pa
gan sus alimentos; teniendo de recibo y renta anual tres mil y 
seiscientos pesos fijos, la que ha subido con la parte qqe rinden 
los curatos que se han qÚitado á los Regulares y no pagaban co
mo correspondía el importe del tres por ciento; teniendo solamen
te de gravamen el enunciado Colegio seis mil y doscientos pesos 
de principal á censo, pero que sobrando de la renta que percibe 
para su manutención quedará en breve tiempo libre de este gra
vamen, á que coadyuvaréis aplicándole como decis algún socorro; 
y expresais no haber inconveniente en que de las rentas de los 
curatos vacantes en Sede plena, contribuya el Prelado al Colegio 
el tres _por ciento y de las Prebendas Yaerrnt('s. Y el Cabildo Ecle-
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siástico haga lo mismo en Sede vacante, con lo que os parece ten
drá b:iatante el Colegio para mantenerse en el pié que necesita ese 
Obispado. Habiéndose visto lo referido en mi Consejo de las In
dias, con lo que en su inteligencia y de los antecedentes ha ex
puesto mi Fiscal, ha parecido aprobar (como lo executo) las pro
videncias que habeis dado para el mayor fomento del expresado 
Seminario, y el medio que proponeis para sn socorro con la exac
ción ele un ti-e por ciento de los curatos vacantes así en la Sede 
plena como eu la Vacan te; y os ruego y encargo lo ponga is en 
execm:ión, y que también iuformeis al mencionado mi Consejo 
clel origen ó principio (1) que haya tenido la práctica de percibil' 
los Obispos, y el Cabildo en Sede vacante, el producto ele los be
neficios y cnrnlos vacantes de esa Diócesis, por ser así mi volLrn
tnd. Fecha en el Buen-Retiro á 8 de Oclubre de 1760.-Yo pJ 
~ey.-Por mand:ulo del Rry nnestro Seíior. Joseph Ignacio <lr 
0orrneche. » 

IV 

Vimm; ell tien1po del 1111110. Sr. Castorena y Urzúa, cómo ha
biéndose pasado las tristes consecuencias del hambre y la. peste 
que por los afios anteriores había sufrido la Colonia, mandó aquel 
Prelado á petición del Conde de Miraflores como Tesorero Real 
ele la Santa Crnzada, que se restableciese la distrihución de la 
Buln., así para que no perdieran los fieles las gracias espirituales 
y privilegios de ella, como para qne las limosnas con que se res
c-ataban no fallaran en las Reales Cajas. Pues bien, ahora en la 
época del Illmo. Sr. Padilla, vino este observando en la primera 
Yisita general que practicó, que de nuevo germinaban los antiguos 
abusos con que se oprimía á los infelices indios, áun con motivo de 
una cosa tan santa como es.ta d(' la Bula de la Cruzada. haciéndoles 

(1 ) La cortedad de las rentas fué motil'O de que se acudiese al socorro del Prelado con el 
producto de los curatos y dem.ís beneficios que vncnban y por entretanto que se provelan; fiwo
reciéndosc cou lo mis mo y por igual razón el Cabildo en Sede Vncautci, nombrándose Curas inte
rinos que fülmini~lrn.•en los curntog por un honorario mensual que se les seilnh,bn. .Ahorn no es
t:i en uso y solamente se tij11, nlguna• vere• unn pensión nnunl que pn:zan lo• C'nrn• interinoR c11nn-
1Jo l:1• P:inorp1i:1S c•t:. 11 rnn/Zrn,1s. 
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lns cxaclores lodo género de extorsiones. pues les obligaban no 
solo á tomar la Bula sino á que pagasen mayores limosnas, en nu
merario indispensablemente cuando los efectos eran de hajo precio, 
y en e:::pecies necesariamente y sin consideración alguna cuando 
puesta en venta en los mercado.:5 de Veracruz, México ó la Ifaba
na habían de produrir mis pingües y seguras ganancias. Como 
era un verdadero Tribunal Real el de la Cruzada, compuesto ele 
un Juez Comisario que gozaba de muy grandes prerrogativas; de 
un Tesorero, de un Secrftario ó Notario y otros empleados, sin 
depender del Obispo, teniendo en el mismo Tribunal el Goberna
dor y Capitán Geuernl de la Provincia el caracter de Superinten
clenlc, resnltahan algnnas veces competencias odiosa~. En el 
tiempo á que nos referimos era Gobernador el Brigadier de los 
Reales Ejércitos D. Manuel ele Salcedo; era Comisario el Dean Dr. 
D. José Marlfnez, y Tesorero D. Pedro Calderón, cuyo hijo D. 
Santiago tenía el encargo de principal Colector. alardéandose ade
más del compadrasco y privanza del Sr. Comisario, de que resul
taban muchos y lameulables agravios á los indios. No se toma
ban los Colectores el debido trabajo de irá verá los dichos indios 
en sus respecli vos pueblos y rancherías, sino que. so pena de se
veros castigos se les citaba á las poblaciones más principales, á 
fin de que ellos mismos concurriensen. así á recibir la Bula en 
época de su distribución como á oblal' las limosnas en el tiempo 
c¡ue se les seiialaba. 

Conviniendo al interés particular de los Colectores en aque
llos años, que el pago se hiciera en especies, exigieron de los in• 
dios tortones de cera y cortes de mantas (paties), fijando la libra 
de dieciocho onzas en valor de real y medio, exigiéndoles además 
en plata un medio real para completar cada abono de dos reales, 
de manera que la situación de aquellos infelices rayaba en tiráni
ca y cruel. Al recibir la visita pastoral apresurábanse en todos 
los pueblos á presentar sus quejas al Illmo Sr. Arzobispo-Obispo, 
pidiéndole con lágrimas el remedio de !m aflicción. El valeroso 
Prelado tomó bajo su paternal amparo á aquellos sus más queri
dos diocesanos, llorando con ellos su daño y ofreciéndoles pronto 
remedio. Practicó informaciones jul'fdicas sobre la realidad de 
los hechos denunciados y pasó el testimonio correspondiente al 
Capitán General, á fin de qne romo Snpet·intenclente del ramo ele 
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Cruzada y en uso ele la fuerza si necesario fuese, repmrnera el 
mal. Despachó á ln vez por cordillera un Edicto á todos los Cu
ras del Obispado, ordenándoles que hiciesen saber á los indios, 
que el Obispo los declaraba libres para dar sus voluntarias limos
nas en moneda si por entonces así les tonvenía, ó en especies 
cuando y cómo también les conviniese. y á los precios corrientes 
del mercado, sin que los Colectores de la Cruzada tengan facultad 
de fijarles precio arbitrariamente. 

El Dean Dr. D. José M~rtínez se atrevió á expresar, que el 
Obispo no tenía autoridad alguna donde él ejercía la suya como 
Comisario Apostólico ele la Santa Cruzada, y elevó querella al 
Vi rey rle N neva-España, pidiéndole que mandara suspender y 
recoger el Edicto Episcopal circulado á los Curas, suscitando á la 
vez competencia al Gobernador, porque este en vista del testimo
nio que el Arzobispo-Obispo le había pasado, no quiso mandar 
recoger el Edicto como le había pedido el mismo Comisario. Aüa
dió en su querella, con evidente malicia, que el Illmo. Sr. Padilla 
obligaba á los indios á pagar la limosna en numerario, y que era 
justo dejarles en libertad de pagar en especies. 

Fué completamente sorprendido el Virey, pues creyendo so
hre su palabra al Comisario, tuvo por cierto y como probado, que 
el Illmo. Sr. Arzobispo-Obispo era quien hacía extorsión á los 
indios ordenándoles que paguen en numerario cuando los Colec
tores pudieran seguir recibiendo especies, y que el Gobernador 
en vez de auxiliar como debía al Comisario en favor de los indios, 
se ponía de parle del Prelado contra aquellos desventurados. 
Libró, pues. dicho Virey inmediatamente, sin esclarecer primero 
la verdad, un despacho, ordenando al Gobernador que suspen
diese y recogiese el Edicto Episcopal, y apercibiéndole por no ha
berlo hecho antes y precisamente cuando el Comisario se lo re
quería. Fácil es comprender qué de pena y aflicción, qué disgustos 
Y contrariedades experimentaría el corazón del paciente Prelado 
al ver, al recibir tamaíío ~esafuero, y Jos grandes perjuicios que 
en proporciones crecientes habrían de lamentarse. Templó de tal 
manern su energía y su valor con la prudencia, que mirandq las 
consideraciones debidas á un alto empleado Apostólico y al Tri
bunal mismo de la Santa Cruzada, prefirió evitar escándalos al 
nso de las armas terribles ·c1e la excomunión para hacerse obede-
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cer, y confió esperando un seguro remedio. Dirigióse al Rey, es
rribiéndole dos cartas razonadas y documentadas, una en 27 de 
Agosto de 1757 y otra en 19 de Abril de 17.'58, exponiéndole los 
sucesos y la situación angustiosa. « En cumplimiento de mi pas
toral ministerio os digo, Sefior-le dice al Rey-con cuánto dolor 
veo que en los domiuios de Su Majestad se practique la tan es
candalosa negociación de los Colectores de limosnas de la Santa 
Cruzada, poniendo poL' capital de su torpe grangería el sagrado 
ele las gracias é indulgencias que contiene la Bula, convertidas 
así en sacrílego comercio.» Afortunadamente, el Rey no se dejó 
engaiíar como el Virey, pues por Cédula de 22 de Febrero de 17.39 
reprobó la provisión de este. aprobando y rutificimclo el E<liclo 
Episcopal y diciéndole así al Illmo. Sr. Padilla entre otras cosas 
Pstas: « Con su sola relüción (la del Comisario al Vi rey), expi
dió mi Virey ele Nueva-España un despacho ordenando se reco
giesen los de cordillera vuestros, y declarando debía dar el Go
bernador los auxilios que le pidiese dicho Comisario, añadiendo 
vos los perjuicios que resultaban á la causa pública, la facilidad 
con que el Virey expidió su despacho sin pediros informe ni á el 
Gobernador, el ningún remeclio que podrán tener estos exesos 
por hallarse obligado el Comisario Dr. D. Joseph Marlínez con el 
Thesorero D. Pedro Caldcróu; siendo compadre de su hijo D. San
tiago, que es uno de los Coleclores que resultan más culpados. 
Y lo poniais todo en mi Real noticia para que me dignase de to
mar la más pronta y eficaz determinación para evitar los males 
cansados en este particular; dando al Comisario competente ins
lruceión tle lo que en tales lances deba practicar, asegurando vos 
que de vuestra parte siempre le tlexaréis el uso libre de la jnL"is
dicción que le asiste; y acompaílasteis testimonio de todo lo ocu
rrido últimamente en este asunto. Y habiéndose visto vuestras 
citadas cartas y documentos en mi Consejo de las Indias, con lo 
expuesto por mi Fiscal, ha parecido aprobaros todo quanto prac
ticasteis en el presente caso y daros gracias, (como lo executo), 
por haber instruido á esos miserables indios y libertádoles por 
vuestro medio de semejante vexación, declarando al mismo tiempo 
no debió el Virey haber mandado recoger el despacho de cordi
llera que dirigisteis á vuestros Curas para que desengañasen á 
los indios. pues en esto procedisteis con arreglo á la ley y segú11 
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vuestra peculiar autoridad y propia obligación sin ofensa de la 
jurisdicción ele Cruzada. De lo qual he querido acl\'ertiros para. 
que os halleis noticioso de esta mi Real resolución, y para que 
en la parle que os tocare la guardeis y cumplais, como os lo en
cargo, ({IH' rs a¡:;í mi yo]untacl.» 

Sin que ahora podamos saber por cuales causas, la oposición 
y antagonismo del Dean Dr. Martínez contra el Il1mo. Sr. Padilla 
era un hecho notorio en Mérida y que salta á la vista en los do
cumentos de la época que hemos podido encontrnr. A más de lo 
que acabamos de referir, ocurrido había por aquellos aiíos otro 
incidente que comprueba esta verdad, y tanto más debe extra
ñarse cuanto que, como recordarán nuestros lectores, el Illmo. 
Sr. Padilla uo solo tenia. á su favor la alta dignidad que revestía 
y que debía atraerle todos los respetos y consideraciones, sino 
que había hecho señalados heueficios y distinciones á aquel Dean 
y Cabildo desde el momento que llegó al país para encargarse de 
la Diócesis. Redimióle del empeño de $18,000 que había con
trnido para la fábrica del Colegio de San Ildefonso, y escogió al 
mismo Dean Sr. Martínez para conferirle sus poderes desde el 
puerto ele Campeche, á fin de que representándole en esta ciudad 
tomara en su nomhre posesión del Obispado. El Sr. Padilla era 
de natural impetuoso, si bien como varón eminente en sabiduría 
y virtud, sabía dominarse y aun corregir humildemente sus pro
pios defectos si alguna vez los cometía. Decimos esto, porque 
observando él á su llegada, que en la Catedral el Cabildo tenia cos
tumbre de hacer una posa ó descanso con la Custodia en el altar 
de la puerta del perdón ó trascoro, en la procesión que se practi
ca el tercer Domingo de Mes en que se celebra exposición euca
rística; la extrañó en gran manera, porque seguramente en la Me
tropolitana de Santo Domingo no se practicaba, y desde luego 
mandó que no se siguiera haciendo. Fué tan claro y terminante 
el mandato que no quedó otro recurso á los Canónigos que qbe
clecer, aunque fermentando etre ellos un mal disimulado disgus
to Y confiándole al Dean el arreglo del asunto. Mas este, que 
bien podía representar corl atentas y huenas razones. no sola-
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